
Contabilidad

E
l pasado 31 de marzo 
finalizó, para aque-
llas empresas cuyo 
ejercicio social se 
cierra el 31 de di-
ciembre, el plazo al 
que están obligados 
los administradores 

sociales para formular las cuentas 
anuales. Se trata de una competencia 
exclusiva e indelegable del órgano de 
administración social. A este le com-
pete la llevanza de la contabilidad, 
que, normalmente, realizan mediante 
la colaboración de técnicos contables, 
asesorías o gestorías, sin perjuicio de 
la responsabilidad de aquel. 

Es indudable que la contabilidad 
juega un papel esencial en la toma de 
decisiones en el ámbito empresarial y 
que los administradores sociales sue-
len externalizar la llevanza de la con-
tabilidad en profesionales altamente 
especializados en el asesoramiento a 
empresas, que sin duda aportarán un 
valor añadido a su negocio, proporcio-
nando al empresario herramientas 
que le permitan tener la información 
actualizada para poder gestionar su 
negocio y tomar decisiones acertadas.

Con las cuentas formuladas el pa-
sado 31 de marzo y la presentación 
de los correspondientes impuestos 
trimestrales, estos profesionales son 
los primeros en detectar la situación 
de tensión económica-financiera por la 
que atraviesa la empresa. Sería acon-
sejable, que en cuanto se detectara 
de forma continuada que el balance 
de situación empieza a dar señales 
de alarma en cuanto a solvencia, se 
comenzaran a barajar las posibles op-
ciones para solventar el problema. No 
es conveniente esperar, como ocurre 
en la mayoría de los casos, al cierre del 
ejercicio para confirmar que los fondos 
propios son negativos o su importe no 
supera la mitad del capital social, en-
trando por tanto la empresa en causa 
de disolución. De hecho, a no ser que 
la estacionalidad de la actividad sea 
muy acusada, si durante más de dos 
trimestres consecutivos el activo co-
rriente no es capaz de hacer frente a 
las obligaciones del pasivo corriente, 
entrando por tanto en causa clara de 
insolvencia, se debería actuar de forma 
inmediata para frenar una situación 
que en la mayoría de las ocasiones 
únicamente se agrava de forma expo-
nencial con el paso del tiempo. 

El Gobierno ha optado por prorro-
gar hasta el 31 de diciembre de 2021 

la suspensión del deber de solicitar 
la declaración de concurso de acree-
dores, dejando intacto el derecho que 
asiste a todo deudor persona física o 
jurídica a solicitar concurso.

Sin embargo, esa eliminación del 
deber de solicitar la declaración de 
concurso no se ha visto acompañada 
de una suspensión con carácter gene-
ral de la fecha de vencimiento de las 
obligaciones, ni de una prohibición 
expresa de iniciar ejecuciones singu-
lares, judiciales o extrajudiciales, ni 
de una prohibición de seguirse apre-
mios administrativos o tributarios 
contra el patrimonio del deudor, ni 

tampoco de una suspensión expresa 
del devengo de intereses (legales o 
convencionales). 

Sigue inmutable, además, el régi-
men de responsabilidad del órgano 
de administración social sobre la base 
del deber de diligencia y lealtad, de-
biendo actuar en el mejor interés de 
la sociedad, así como el régimen de 
responsabilidad tributaria de los ad-
ministradores, de hecho, o de derecho, 
previsto en los artículos 41 y siguientes 
de la Ley General Tributaria (LGT). 
Continúa activa, además, la cláusula 
general de concurso culpable y las 
distintas presunciones, conforme a 
las que se analizará en sede concursal 
en qué medida el deudor ha contri-
buido a generar o agravar su estado 
de insolvencia.

Es por ello por lo que resulta vital 
un asesoramiento integral por parte 
de las asesorías, gestorías que llevan 
la contabilidad de las empresas, ya 
bien directamente o de la mano de 
expertos profesionales en reestruc-
turaciones e insolvencias. Aquellas 
empresas que no son viables no tie-
nen por qué esperar hasta el 31 de 
diciembre de 2021 para solicitar su 
declaración de concurso de acree-
dores. Es más, no hay ninguna razón 
que aconseje a hacerlo.

Hora de actuar: cuentas anuales 
formuladas, gestorías e insolvencia

La suspensión del deber de solicitar concurso no modifica el 
régimen de responsabilidad del órgano de administración social

GETTY IMAGES

Cristina Asencio  
Socia de derecho concursal, reestructuraciones e insolvencias de Fieldfisher Jausas

Análisis

No es conveniente 
esperar al cierre 
del ejercicio para 
confirmar que los 
fondos propios 
son negativos 

J O S É  M I G U E L  BA R J O L A
M A D R I D

Un vigilante de seguridad 
será indemnizado por ser 
trasladado a otro centro 
de trabajo como repre-
salia a unos comentarios 
críticos en Facebook. En 
ellos denunciaba la falta de 
medidas sanitarias adop-
tadas por los empresarios 
españoles para proteger a 
sus trabajadores ante la 
pandemia. 

Así lo ha confirmado el 
Tribunal Superior de Jus-
ticia de Asturias, en una 
sentencia donde avala que 
los empresarios no pueden 
inventar sanciones para 
castigar a los empleados 
críticos, por ejemplo, mo-
dificando unilateralmen-
te horarios o su lugar de 
trabajo. Estas decisiones 
son, para los magistrados, 
castigos que atentan con-
tra el ejercicio de derechos 
fundamentales. 

Como recogen los he-
chos, el operario utilizó 
expresiones como “casta 
empresarial”, “lecciones de 
moralidad” o “héroes y mi-
serables” para criticar que 
los trabajadores no esen-
ciales debían permanecer 
en sus puestos, a pesar 
de no tener mascarillas o 
pantallas protectoras para 
luchar contra la pandemia 
durante los primeros días 
del estado de alarma. 

En algunas publica-
ciones, el vigilante llegó a 
hacer referencia directa al 
cliente para el que trabaja-
ba, al adjuntar una imagen 
de los exteriores de la fábri-
ca. Fue la gota que colmó el 
vaso para la compañía, que 
tachó su comportamiento 
de inaceptable y decidió 
suspenderlo de empleo y 
sueldo por una falta muy 
grave de disciplina. Ade-
más, ordenó su traslado 
forzoso a otro centro de 
trabajo, a 30 kilómetros 
del primero y con nuevos 
horarios, por “razones 
operativas” y “la pérdida 
de confianza del cliente”. 

El vigilante denunció 
que no se cumplían los 
requisitos para modificar 
unilateralmente su contra-

to (la ley recoge una lista de 
causas concretas). La firma 
alegaba que se había crea-
do un “clima de hostilidad 
hacia la empresa” y que “el 
derecho a la libertad de 
expresión no es absoluto”, 
por lo que el traslado era la 
única solución viable.

La justicia, sin embar-
go, da la razón al empleado 
y acepta que fue víctima 
de una represalia por el 
ejercicio de la libertad de 
expresión. Rechaza así el 
argumento de la empresa, 
que alegaba que se trataba 
de condiciones más bene-
ficiosas, y confirma que la 
decisión es nula. 

En consecuencia, la 
Sala condena a la compañía 
a indemnizar al vigilante 
con 6.251 euros, así como a 
hacerse cargo de las costas 
del proceso y a devolver al 
empleado a su puesto ori-
ginal. 

Criticar por Facebook 
la falta de medidas 
anti-Covid es libertad 
de expresión

Un tribunal condena con 6.251 euros a 
una empresa por enviar a un vigilante 
que protestó a otro centro como castigo
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El trabajador 
habló de “casta 
empresarial” y  
de “héroes  
y miserables” 

La decisión  
de trasladarlo 
vulnera los 
derechos 
fundamentales 
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